
NUM. 260.-VIEftNES 31 DE OCTUBRE DE 1902

L^E Lg

PE^OV^NCt^ p 1E Cbft^O^A
ltt.íc^,^lo 1.° Las leyea obligarán an la Peninanlat ielaa

8alcarea y Canariae, á loe veinte días de en promnlgac.ón, ai
sll ellas no se dispnsiese otra cosa. Se entiende hecha la pro-
i^stlgacidn el día en qne termina la ineerción de la ley en la
6'aceta oficial.

^• ^° La ignorancia de laa leyea, no ezcnsa de an cnm-
+ltmiento.

^t• 8.° Laa leyos no tendrán efeoto ratroactivo, si no dis-
pteieren lo oontrario. (Código citril uigente).

Real deereto de 26 de dbrii de 1800. - Art. 28. Las Corpo-
tiwiones provincialós y municipales abonarán, en primer tgr-
^1ino, al Notario ó Notarioa qna aatoricen las anbastaa, loa de-
iachos por ellos devengadoa y loa anplementos adelantados
por loa miamos, aai como los derechos de insercibn de los
llaancios en loe periódicos oficiales, cuidando de reintegrar-
ee del rematante, si lo hnbiere, del importe total de los refe-
Kdos gastoa, de cayo cargo son, con arreglo á lo dispneato
ea la rebla 8.H del art. 8.°

FAI^TE pFICIAI..

. ^rosidencia ^el Cor^scjo de ^liuistros ^
(Gaceta del 29 de Octubre.)

S. M. el REy (Q. D. G.) y Augusta

Real Familia continúan en esta Corte
sin novedad en su importante salud.

Gobierno civil
DE LA

pAOVIxCIA I!E CORDOBA

Circular núm. 2983

Habióndose fugado nuevamente de
la casa paterna en esta capital el jó-
ven Doroteo Cabrera, cuyas señas se
e$presan fi^ continuación, encargo á
los sei'iores Alcaldes, fuerza de lá
(luardia civil y demás dependientes
de mi autoridad, prccedan á la busca
y detención del expresado jóven, que
deberá, caso de ser habido, ser pues-
to ^, mi misposición.

Cdrdoba 31 de Octubre de 1902.-
El Gobernador interino, AN(IEL DEL
^ALACIO.

Señas personales.

Edad catorce aí"ios, color moreno,
estatura regular, viste sombrero fle-
Zible color cafó americana obscura,
pantalón gris, botas blancas con he•
bjlla dorada al lado, camisa floja de
color obscuro.

-'ra^^dministracióa de Contribuciones
' T9:; r.

DE LA

^ PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 29b2

NECi00IAD0 1.° DE INDUSTItIAL

A fin de qua tenga ol debido cum-
Plimiento lo preceptuado en los arti-

gUBCIYYPCI^N PARTICULAR

Ex OdEDOBA P •^gt•s FIIEBA DE CdRDOBA P •••t`a

Un mea. 3 Qn mea. ..... ' 4
Trimeatre.. . . . . ^ 8 26 Trimestre.. . . . • • 11 rl6
ysia meses. . . . . . 16 60 8eia mesea. . . . . . 22 b0
IIn año.. . . . . . . 38 IIn año.. . . . . . . . 46

N&mgro euelto, >t0 aéntimo^ de peaeta.

Sc publlea tocQos las dias, ^aespto lo• DominQos.

NOTA I^dPOB.TANTE.-Irmedlatamento que los aetlorea

Aloaldea y Seoretarioa reoiban eate BoLnTfx dispondrán qne ss
8je nn ejemplar en el sitio de coatnmbre, donde permaneoerá

hasta el recibo del nf.mero eigniente.

culos 64, 68 y 84, así como los deml^s
comprendidos en los capítulos 3.° y
4.° del Reglamento para la adminis-
tración y cobranza de la contribu-
ción industrial de fecha 28 de Mayo
de 1896, esta Administración hace
presente por este medio á los contri-
buyentes por el espresado concepto
lo siguiente:

Tarifa 4.'

Día 3 de Noviembre de 1902, á las
tres de la tarde.-Clase 3.a, núm. 9.a
-Gremio de sombrereros.

Lo que se hace público para cono-
cimiento de los interesados.

Córdoba 28 de Octubre de 1902. -
El Administrador de Contribuciones,
Fernando Ruiz.

SOCIEDAD ARRENDATARIA

SERVICIQS PÚBLICOS

Núm. 29b1

FDIQTO►

RECAUDACION DE CONTRIBUCIONES

^ IMPU ESTOS

En virtud de lo dispuesto en el ar-
ticulo 35 de la Instrucción de 26 de
Abril de 1900, se anuncia por medio
del presente edicto que el primer pe-
riodo de la recaudación voluntaria
de las cuotas correspondientes al
cuarto trimestre del corriente año,
por las contribuciones rústica, urba-
na, industrial, carruajes de lujo, al-
coholes, transportes, inquilinato de
casinos y circulos de recreo y utilida-
des tendrá lugar en el prógimo mes
do Noviembre en los pneblos y dias
que á continuación se ezpresan y si-
tios de costumbre:

Zona de Córdoba.

Córdoba, 1 al 25.
Obejo, 6 y 6,

Laa Leyee, órdonea y anuncios qne se msnden pnblioar ea

loa Eoiefdnee Ojfeiales ae han de remitir al Jefe politioo reepso•

tivo, por enyo condneto se paaarán á loa editorea de los mele

oionadoe peribdicos.
(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octnbre de 1864.)

Los aeñorea 9ecretarios cuidarán bajo sn más estrecha rsR•
ponsabilidad, de conservar los números de eate Bolet{n, coleo-

oionadoa para an encuadernación, qne deberá veri8oarae wl

final de cada a^o.

ADVBETENCIA. Conforme con la condición 4.• del pliego
qne ha aervido de base para ]a suba^+ta, no ae inaertará ning{!n
edicto ó annncio que aea á instancia de parte sin qne abonelm
loa interesadoa el importe de sn pnblicacidn, ó garanticen el
pago, á razdn de 2b céntimos por linea ó psrte de ella, y la
ven,ta de númaros sueltos á 40 céntimos.

Villaviciosa, 16 al 18.

Zona de Aquilar.

Aguilar, 4 al 8.
lsonturque, 5 al 7.
Puente Genil, 9 al 13.

Zona de Baena.

Baena, 18 al 23_

Luque, 8 al 11.
Valenzuela, 10 al 12.

Zona de Bujalance..

Bujalance, 7 al 11,
Cañete, 4^ al 6.
Carpio, 2 al 4.
Pedro Abad, 6 y 6.

Zona de Castro.

Castro, 8 a112.
Espejo, 3 al 6.

Zona de Cabra.

Cabra, 17 al 21.
Doña Mencia, 1 al 3.
Nueva Carteya, 1 al 3,
Zuheros, 1 al 3.

Zona de Fuente Obejuna.

Fuente Obejuna, 6 a19.
Belmez, 21 al 24.
Blazquez, 2 y 3.
.^spiel, 'l al 4.
Granjuela, 6 y 7.
Valsequillo, 10 y 11.
Villaharta, 16 y 17.
Villanueva del Rey, 14 al 16.

Zona de Hinojesa.

Hinojosa, 21 al 26.
Belalcázar, 6 ai 8.
Villaralto, 16 y 17.
Viso, 9 al 12.
Santa Eufemia, 13 al 16.
Fuente la Lancha, 18 y 1Q.

Zona de Lucena.

Lucena, 5 al 10.
Encinas Reales, 6 al ?.

Zona de ^lontilla.

Montilla, 3 al 8.

Zona de Montoro.

Ilfontoro, 7 al 11.
Adamuz, 8 al lU.
Villafranca, 8 al 10.
Villa del Rio, 3 a16.

Zona de Posadas.

Posadas; 3 al 5.
Almodóvar, 3 y 4.
Cartota, 7 al 10.
Fuente Palmera, 3 al 6.
Guadalcázar, 6 y 6.
Hornachuelos, 5 y 6.
Palma del Rio, 9 al 11.

Zona de Priego.

Priego, 21 al 25.
Almedinilla, 2 al 4.
Carcabuey, 9 al 12.
Fuente Tbjar, 2 y 3.

Zona de Pozoblanco.

Pozoblanco, 1 al 4.
Alcaracejos, 8 y 9.
Añora, 10 y 11.
Conquista, 19 y 20.
Dos Torres, 12 al 14.
Guijo, 8 y 9.
Pedroche, 15 al 17.
Torr©campo, 18 a120.
Villanueva de Córdoba, 21 al 24t.
Villanueva del Duque, 6 al 7.

Zona de La Rambla.

La Rambla, 21 al 25.
Fernltn NúQez, 3 al 6.
Montalbún, 3 al 6.
Montemayor, 3 al 6.
Santa Ella, 8 al 10.
San Sebastián, 7 y 8.
Victoria, 10 y 11.

Zona de Rute.

Rute, 20 al 24.
Iznájar, 7 al 10.
Benameji, 8 al 11.
Palenciana, 6 al 7.

Lo que se hace pílblico en este pe-
riódico oficial para conoc^miento de
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ios contribuyentes; á quienes se ad-
vierte que, según el art. 36 de ]a Ins•
trucción de 26 de Abril de 1900, los
que no hubieren satisfecho sus cuo-
tas durante los días seCr:alados para
cada localidad, podré,n verificarlo siu
recargo duraute loa días 26 al 30 del

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ^ORDt'PA

ya mencionado mes de Noviembre
próximo venidero en ol local dol puo
blo de la zona donde tiene estableci •
das sus oficinas cl Recaudador.

Cbrdoba 28 de Octubre do 1902.-
El Administrador de la Arrendataría,
I3altasar Llamas. .

DiPUTACIÓ^1 PRCViNCI14L C É CÓRD08A

\ úmero 2936

,^eeeiG^i a^l^riiiti^trRt^ua d,e .^3enefi.ce^ac^a

RESU^IEN del gasto hecho por viveres y mediciuas en los cuatro Esta-
-b!ecimientos benéficos, durante el mes de Agosto último, y precio de cada

t3stAIlCia:

^yunt^mientos

FUENTF TOJ:^R

^\ úw. 2S^S8

Don ñíanuol ®balus Ruai,o, alcalde con^ti-
tucional de Eeta vilts

Hago saber: que hallándose termi

nados los repartimientos de la con-

tribución territorial por los conceptos

de rústica y urbana para ol aito pró-

ximo de 1903, quedan expue:,tvs al

público en o^ta Secretarifl municipzl,

por término de ocho d(as hrlbilfl;^, con

tados desde el en quo aparezca inser-

t0 este edleto 0ll el ^OLET:^_I O1'ICIAL

do la provincia, p.ira quP 1os enntri-

buyen ĉes pucditn nducir las reclama-

cion2s quo oytimen oportunas.

Fuente Tdj2r 23 de Octubre de
1902.->4lanuel Abalos.

• AL^tEDINILGA

^ HOSI'ITaL DE AGUDOS

Pan, çarne y v,tirios víve.res. . . . . .. . . .. ... . . . ..
Medicinas, deducidas b4`60 ptas. itnporte de las

suministradas á la Casu (`entral de Expósitos.
Son baja:

I'or 9ti1 estaucias á 1`60 pesetas causadas por
veinte Heru^anas y los once depeudientes ...

Total « di.Ylribtrir ... . . . . . . . . . .

Y habióndose causado G.9^4 estancias, resul-
ta la de cada acogido ri 0`J11 peseta.

HOS1'ITAL DE C1IÓNICOS

I'an,carne y varivs vívéres ...................
Medicinas, deducid:ls 40`d•^ pcsetas • importo do

1aa c;uminí»trirda:s 8, la Ca.sA d0 50corr0 Ho$-

picio ...................................
Son baja: , (

Por 434 estancias á 1`5U {^esetas cada una Causa- I
das por ocho Herm^mas do Curidad y seis
dependientes que pernoctrtn en el Estableci; ^
miento.....................'. . ' .. ..

Total á di,tribuir . . . . . . . . . . .•. ,
Y siendo 3,6©1 les estancias do l^os acogidos

resulta cada una á 4`339 peseta.

CASA •DE SOCORRO->:IOSPTiCIO

Pan, carue 3' Varlos VívereS . . . . . . . . . .. . . . . .. . .
Botica,.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . : . . . . . . . .

Son baja:
Por 68'^ estancias á 1`^0 pesetas cada una, cau-

sadas por dieciseís IIcrmanas de Caridad y
sei3 dependientes .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Total á distribuir. , . . . . . . . . . .

Y habiéndose causado 10.,7"r,4 estancias, re-
sulta la de cada_acogido á 0^^15 peseta.

CAS^f, CENTRAL DE E^PÓSITOS

Pesetas. : P°setas.

7.017 13 ^

768 66 ^
;.^"75 78

, 1.441 ^0

' 6.334 23

l .
I... . . ^

3.987 61

fi^l

^33:3ti6]

6.`L61 65
^^6f 12

Pan,carne y víveres....,. „',,,,,,,,,^ 4.191 82. .. ..
Botica ..........................1 .........I 64 :^0

Son baja: ^ ' •
Por 1.674 estancias á 1`50 pesetas cAUSadas por ^ •

doce Hermanas de Crtridá,d y los cuarenta y .
dos ^ependientes.• .................. ....

Totnl á d>:stribe^ir.. ; . . . . , .

Cuya suma, aplicada á las 4.867 estancias
ordinarias, ré^tzlta cada t^n^, á 0`35G peseta.

6 525 67

1.023

2.611

1 736 32

Córdoba 23 de Octubre de 1902.-E1 Vicepresid©nte, Francisco Kivera.

.OI `c i ,Y>lsfkn;,I ^
.11 ts t; ,f^•,:*^astsrf

. ^ la ó tacr^:l•„tn;sq

,^ :,;, ,.,,; t;, , ,;•,^:' ,,> ^•.^i o.I
). .. ^^^llí7'. .':?f'^T l::r')it7 U7í1?^)t7

tiúm. ?'i:i9

Don Cri.,tóbal (^ac cix C^stillo, :S lcalde cons•
titacionat dA es+.a villa.

Hago saber: que no habieudo te-
nido efecto por falta d^j licittidores 'a

primera subasta para el arriendo á
ventu libre de los dorc^cho^ de consu-
mos de estlt. vil{a, durunto ]os afios
dc 1903, 1904, 1905, 19UG y 19^)7, ten-

drá lu^ar un segundo remate en es-
tas Caslts Consistorialcs, al undécimo
di^i de aq'uel en que aparezca insertu
ol presente odicto en el BoL^•rIV OF`I-
cIAL da la provincicl, bajo los tipos y
condícioues anunciudos para el pri-
mero y quc^ccin^Lctn delespedientoque
obra en éstu SECretarla• capitular, ad-
mitiénd•o3é'propoaiciones gue^ cubrau

la^ dos terceras p^lrtes . d'el importe
fijudo para la sub^at^; adjudicttndos®•

el retnwtc^ al ruejor postUr, aunque só-
lo por térrtttuo clr; uu aCio.

Almediuilia l^ de Octubre de lyJL,
-- trr^tóbul tiurcía. . .

VILL^,VtCIOaA ' `''''^ ^

i^ úw. l^^lil , _

Lon Josó l;auta^:ur drribxr, Alcaldu cuusti-^
tucional de ^ata villa.

Hago saber: que eata JunLa muni-
cipalya acot dauo el urrien^:o eu pú
bli ĉá suba^ta de los de^^clzos y r©car
gos sobre ei aguardiente, alcolrol y
iicores, coti la fucuttad de la ezc,usi-
va en la veutu duraute el aúu de 1y03.

La subasta para ol remrr,te tendrá

lugar eu ias C+^sas Consistoriules, urr-

to la re^p^:ĉtiva Couri^ióu del ayuu-

tamiento, el di^ h çlcl próxituo ma3 da

Noviem^xe^ de ttiez á doco de su Ina-

.iiuna, adtuitiéudose solo uquellas pro,
posiciones que cubrau e: presupueato
de 2.Q33 6^ peseta3, á qué ascienden
reunidos los derecho^ del Tesoro, el
3 por l0U para gaatos ^i^ coñduccibn
y cobranza y el rec^rgo municl"^al
de un 100 ppr 100 sobro lo^ doréĉhos
de tarífa, en la forma Siguiente: ^

Pesetas.

Cuota del Tesoro 1.OU1 ^^
3 por l00 de cobranza y

conducción•" ••

1C0 por I00 recargo muni-
cipal

30 0•i

1.001 26

'rotal 2.03:^ 54

Los precios á que el arrendatario
podrá vender al por menor lns men-

cionadas especies, teniendo en cuen-

ta las circun^tanci.ts ^' ^;.3sto3 deter-

minado^ en el art. 294 dcl reglamen-
to, no excederán de los que respecti-

vamente se fijan en la siguionte ta-

rifa:
Aguardiente de 4^ grados centesi•

males, á una pc^eta el litro.

Licores, á dos pesetas el litro.
Alcohol do a? grados centesítnales,

á dos pesetas ol litro.
Cubiertos los cupos continuará la

licitación, admitiéndase pujas á la
llana.

t

' Si el primcr remate resultase sin
^ efc^cto por fulta de licitadores ó de

proposiciones admisib:ey, se antlncia•

rá el segundo para oc ŭo dias despuds,

rectiftcándose los precios de venta, Y

si en estr^ seguíld.'1 Ilo ;; verificael

arricndo ae ununcilirá y celebrurá la

tercera, admitiéndose proposiciones

por las dos tercera3,partes. .

L.ls condiciones que obrau cn ol es•

pcdieute est,zr:5 q de m:inifiosto en la

^ Secretaria do e3to .^yuuta:niento, de3-

de esta fecha, para cu:mtas p^°r:?onas

quieran entor^ ► rso, y en cl acto de la

^ sub,t^sta, lñs cuales,a,justad^is á rP51a-

mento, se dun uqul por reproducidás

y á ella^ se habrán de r^jusiar 1oS

licitadores, teniendo enteudido que se

nocesit,brh que c,tid s interes:ido cons-

tituya en depó3ito la cantidad do 102

pesetas, como bara^ntta, á los efec-

^ tos del art. Z77, párrafo 8° del re-

gtamento, catltid£td que sor^l devuel•

ta, terminado c! a ĉ tó, á`t1q'ltel!Og cu-

yas.prvpoqiciones fae^e^ d^secl^as•

,1^J retnatanto será puesto en posp'

sión y comenzat•á ^ éo^rar ]o ŝ áóré•

cho9 el dia 1.° de Enero prdximo, eIn

perjuicio de la aprobación por itti ad-

ministr^tcihn de Contribac.ion^s, ó qtte

osta •re^uelva, rlt^daqdo obli•^`[do ^
prestar filrnza y ŭé b;ir^intic^a ei cu^"

plimiento del contrato y quo consis•

'ti`rú ón e^ 26 por IUO én meti3liPO ^1

importa dol retu;^te.
Villaviciosa a6•do Uctubre de 190^'

-Jo^é Gantador.

F.S.P^J O

. T úm. 2911

Doa Francisco Girac? ŝRum®rn, Alcalde°^pe^

^ ^ ^tltll^lU!Ihl ri9 e3td pllla. - ^

I^i:gó^ saber: qii^, declltráda de9í°r'^
i ta por faltit do^ Íicitadot'e3 la, ^ub^titita

celebradu ql `%r4 •.del^ aotur►1 , par^ el

: ar.rirjndoldel.eupp dp 4on$qtpos .y :^-
cart;os municip^ti;es autorizados pot

el aCto entrant^ de 1903; y los cuatrp9

^nubsigui^útes, se anuncit^,,por_ el-Pre•

`sente segunda Rnbasta con iguxt•^-

jéto, q>ié tendrfi±'lúaa^r el `día 'udd^t-

mo, c,óiitando desd ĉ et ep•.quc rc^^t`gi-

ca in^erto este ediĉ to •,^iJ ^!„BOL>'T^^
0>•,ICt^^t, do la provincia, ó al s,guien•

te si áquel fúet'© festiQO, de once -A"d0

ce do la tuañz;n», b;^jv el mistno típo

y condicioned que el anterior, ^mí-

tiéndose proposicione^ por las dos tet•

corus par.tes,del tipo total de ► remate'

pero en este^ ĉaŝo sóló tendr^ valideZ

por el aRo prózimo venidero.

Espejo 27 do Octubro de 1^2'^
Frenclyco C^ta+cia. • `
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31 Dl; OCTUBRE DE 190`^

bi 0 N T I L I. A ^ to eñ ríí Sé,^rétrLría muñicipal, sírr ha-

N+ám. 2942

^3'E` Ezcmo. Ayuntamiento do mi

presidencia, en sesión del 24 del co-

rriente, ha tLCOrdado anunciar subas
tae públicas, bajo los pliogos de con-

diciones previamente aprobados, pa•
ra► 1a ena;enación de loy despo,jos de
lAS reses que se sac^ifiquon en el ^Ia-

tadero pítblico y del derecho á perci-
birlos arbitrios estab!ecidos sobro los
pue^tos drr mcrce^do púh!ico y uso

obligatorio de pesas y rqedidas leáa-
les en e! aílo próximo d^ 190'3. ^

Y en cumplimie,nto de lo que dispo-
ne e! art. 29 de la Instrucción da 2G
d© Abril -'c 1`)00, ^e ha,ce público di-
cho acaerdo pr^ra quo duranta cl p!a-
zo de diez dias puedtLn formularse
reclamaciones.

11lontllla 2S de Octubro de 1902.-
El Ai ĉatde, Dli^uel :^larqtLer, de! Real.

ber:re producido reclatuación du,rante
el plazo que estuvo exptte^to al públi •
co ^1,tenor da lo dispvesto por el ar •
ticulo 29 de la Instruc^cióu de ^(i de
Abril de 190'".l•

DurarrS^ esto contrato el periodo de
tiempo comprendido desde el día en
que se adjudique e remate hasta o(

30 de Septiembre dal aito próximo

veniduro, sirviendo de tipo para la

suba^ta !a c^► nticiad de 800 pesetas.

Ll icnporto de rem:Lte lo abor:ar^í
el coulrati^ta al Ayuntaniiento por
cuartas partes, en los ú'timo^ dias do
Diciembre, ^Iarzo, Junio y Septietn-
bre.

Prtra tomar p^Lrte en !a subasta se
depositarán previamente en la Caja
muuicipal ^0 pesetas, equivtL!entes al
^ por 1t.^0 del tipo prefi•jado, cuya can-

^ ti,fud sa eiev^irrl l,or el qu:; res^.tlte ru•
i mat<Lntu hrLSta el 10 por IOU del im•

CARCAI3UE1 ? porto del arriendo como Ranza deflni-
^

Núrr..231a ^ ^ t1Vít.
r

nen R.^f^el D^^tgado l3e„lt^^, Ateald.• cons• :^ b^l mismo contr.titista LLSOKurará al

t.itucional deea^avilla. . E AyUnttlttliE;1]t0 eÍ ValOf de la barca,

Sago s:Lber: que no habiendo teni ^ qlie se estima en 3.000 pesetas, cou
do efecto por falt:í, dtj licitadores la ? fianza hipotec,iria de inmttebles que,
primera subasta convoccidtt; parrL el á capitalizados por su líquido imponi-
ditt de lloy del arrend^,miento con ' ble, rupresenten dicha c:antid.r<d.
^•enta exclusiv:L de !os derecho3 y ro• ^ En su^tituciá q dE^ expresadtL garau-
eargos eu cousumos, quo comprende ' t!a podrá admitir e! Ayuntamíento la
los grupo^, de )íquidos y carn^s dc es- ^ de un fiador pur>onal con aceptación
te pttcl^(o, durante ol próximo ai'io de ^ de Ins dos tercoras p3rte3 de !os seCi^^-
1J03, s•^ antn)cia. se;itñ c•onsta en el ros Concejales.
edicto de esta Alcaldía publtcado en Las proposiciones se pro9eutarfin
el BoI,F.TIN, OFICIAL respectivo al día t en oi tr.LUSCUrso do lrt. m3di^>, hora an-
20 del corriente uua se;.;unda• subasta ^ terior íL la íijtld ►► pF:ra ltt ce;ebrrLCión
por el sistc^ma do pujjty ú la llana, que Jt del acto, en p;ieoo cet•rttdo y papel
tendrá lugtLr en est^is Ct^sas Consisto• ! de l,a clase 11.", co:L inc!usióu de la
riales el dja t^ de I^'oviembre entran- ^ cé^ ,•a per^ona! del ticitttdór y re:r-
te: de dic•r, íL doce dc 1tL mttñnna, bujo ' fitt;Lrdu de 1:L fi,LUZ:L pr;,via, debicndo
irual tir^o que la primera, a^imcnta- j redrLCtars^ :Lquelia^ con arre^^?o ál si-
dos los preeios do verrta y con suje i^•uiente

a

r .

^ del proponente). ..? r •A`^t^= , ^- .. nia^JitnnBAea. .:.;kn^I .,b ;^;s.,;r^rc ;
,

clón ;L! nlieao de condiciones. j ° ^4lodelo i En su virtúd, 3o a^1u'ncia e! oportŭ -
Si ti dichbaCto no coni;nrricsen li- i , .^• , i

^ D• 1=. d, Tal y Ia^, vccino de ....•, j IIO concurso para qué 903 ttispirantes
citndorr^ Sc ce!ebrrLr!t nna tercera y^ ^íó pró•j?^ cotttratar etproszdo sérrij tiH coi i d ^ ,prov c. ...., como us ca nnc a
últitna Fubasta el dia quince de dicho ; la cédula p©rsonal que acompafia, en• í• seuteu sus solicituiYos eíL l•ti ^c^crera-,
me ds e Noviembre, á las rniym,r,y ho- ^ tcrad ya ^ ría triunicinal, dentro^ de un p!uzd deo de l^Ly condiciones con que •:

j ti•eiuta d[as, contndo3 desdA'la fecha,ras y con igua!es formalidades, admi-. ^ suba,tt^•^1 de (os det;echo3 dorriendo . ,.n
ttéttdose propo-^iciones por las dos ter- • • ^ Guadul- Í debiendo ac^om(^añ'tir rlecesixricttnántepr^s^j:; por ia b^rrcu sobro e^
ceras partea del prituitivo ti•po, 6 sea ; ; tituio3 c.xo^didas or las Uuiversida-, quivir en e^tr térmiuo wuuicipal, des- ' t p
por ,n, ;ruma de ló.ti97`!rI pcSeC,.LSr ad- j de el día de mañsn^ htLStti e! 3t) de ! da5 dej ^rétno quo (ci acreditón ĉómo
judicó.ndose éu e']ri el rematu en fa- ^ Soptic^niúre del ai3ó ^ ^•unidero, htLCC'! 1 Doctoree ó Licetíciados en :4ioillcina
vor deI mc•jor postor. ; proposición`por ln cantidad'tie'.s•.i -. , 1 y Cirujia. ' `

L+^rí•abuey 27^do Octubre d^; 1^102. ! La Victorítí 28 de Octubre de 190?.
-Raí'ael De!^•ado.

^ (en letr:x).
? Jua,n Yiat:;s:--Et Seccotar#n Anto-a ^^ V 11• del 11[u (fech i v firma `- ^L

^'ILL^ DI;L RIO
po q e s . 0 B E,j

; ^ ^i,^t . 4 • ^ ; r ^ j i . , ;- .. . t:r')lt i ^y ` , i• •: ^! ^ _ x. 4 general cotLOO'rmiento, advirtiéndose . ,^úm. 2yG5 ; •
Oon il::[init^,óp3z ^a:iielo, A':CAtd^u ror.s- ; r. í ,_ ';^i;^,,rtsltl ^

titu^i^„rs! de , quo ]os aastos de insol'cióu áe eflte
ttsta villsr., • i i llou. Iticardo'í`•.^rroa ltubio, Al^^ ► laa conp:itu?

xafyro saber; que acordado por el ^` ^1CEo eri•el BOL^T[N OkICIAL da la t
^-:• ,ta^t,;_ F

'cion,+i de est ^ viÍf-^.

A3'u ►ttamiento da mi presideucit^ el '='proviu
ĉ ia 3ctrt► u de, cue.nta.dal,rema- i Hago sabr'r: que formxda ia tria•

arrieudo d8 los derechos de pasaje '• "tante. ^ • trícrllá industriat : dé essa . facelidad
por la , Villa del Río ^^ de Octubre de 1s^02: ^ ara el ai3o du 19i)3 ueda. or,:d' zbarca que sobrc, el C uadalqui- ^ ^,; p , q p Ip .

ez Jladaelto. ^-tiltLnuel Ló pvir ri^h., ,,.: 4.:,.,,..,:.^.. .,, ..-...---.. .... ,,,,.,, ;

tól'mino municipal, a4í como la casa !! 1i 0 N T O li 0 ^
9lte le c; anejag seis fanegas de tíerra i ^u^• 29•t5
de inferior catidad ĉontiguas á ella, ^
s© anuncia la subasta que a1 efeĉto ha ' Por acuerdo del Ilustre Ayunta-

de tener lugar en estas Casas Consis- ^ Iniento de mí accidental presidencia,
toriales, á las doce del undécimo día
al en que aparezca inserto este edicto
en el BOI,H;TIN O1'ICIAI, de la pCOV1II-

cia, ante la Alcaldia ó su representa-

ción legal, acompaiiada del Coneejal
designado, con sujeción al pliego de

e anuncia Rl páb'ico ara. L u 0

fecha 20 del corriente mes, y en aten-
ciórt á]as inclemencias del tiempo en

Señora y Patroffz^-ts -iTirgen de -^la-
Fuensanta del Va!le. ,

Lo quo en cump?itniento do lo acor-
dado se pub!ic^3 y fija para conoci^
miento del vecindario y demás perso
nas á quiene3 pueda interesNr.

Montoro •L7 do Octub:e dc 190•L.-
Antonio Román.

b10vTENAYOti °

N úrn. 2J54

Dou Padrn Ii^.guera Car,nonn, A)c^lde cons•
titur.iunal d:j e^ta villa. ' ^

IIu;•o saber: q!ze terrninado^ en bo-

rrador los •t'epartimientos dc; rtYstica

y urbana de esta villa y a^o prbsitrio
de 1903, quedan expue^to^ al pítbiico

eu la S^c•retaria ^lci este .^yuntatnien-

to, pur térniinó do oc;ho días; ĉonta^

dos desde la fechra., para que los con •
tribuyeutes en ell^a cotnprerididos

puedr:n examinarios y:Ldu^ir lys re-

c1am:LCiones quó crerzn oport.:^n^i^, en

la iuteli;encia quu no 5erú,t ateiidi•

da, !a^ qu^ se prascuten fuer:L da di=

cho pl:cz,,. ^ ' '

lloutcru^.Lyor 27 de Oetubrc tle 1903.
-I'edro lii^uerzL.

LA VICTORi
i ir í^m. 2;)F•I

I.^

^

3

;-bre•las-riqae^a9 rústica y urbana pa-
1' ra e+ próxirno afio da 1903, se encuon-
i tran formado^ y expucstos al pílblico

en lt^ Secrctaria de eate Ay untamion-
^ to durante el plazo de quince días, pa-

ra que los iuteresados puedau aducir
las reclamacio^^es que cre^Ln conve-
nientes.

Uuijo 27 de Octubre de 19^3.-Ne-
reo Valverde.

^^^tm 29GG

Hago saber: que formada la ma-

tricula induarial de e,te tórniino mu-

nicipal correspondiente al ej•^r^^iCio

próximo do l tr03, queda egpuesta al

público en l^L Secret<Lria municipal,

por término dc quinc'e días, pára que

durante los tnistnos, putod.ti ser exami.-

nada ,y objeto de ]as reclritnacione+

que se cousideren pc^rtinentes.

Guijo 27 de Octubro de ! JU'^.-Ne•
reo Valvorde.

t

Nitm. 2^JG7

Hago sab^r: que por ar.uerdo de la

Junta municipal de estn, villa, se

arricndun h ventrL libre, dur<^,nte ua

ai"io, que empecarrí rí contar^e desde

el 1.° de F.nero al ^1 de lliciembro del
at3o veniderro de 1903, l03 derechos y

recaraos de la.s especies do viuos,

aguardjentes y carnes da r,erdo, fras-

oas .y saladay, cuyo retnrtite tendra lu-

gar en eatas CrLSas +^onsistoría'e^ t^ los

diec dias del en quo aparezc<z insorto

el preaontocdicto.'errel Bor.>•.Tttv Ott-
CIAI, de la provincit► .

La subasta se verific:Lrá por el sis-

Don J^i:^n Pl.i!a3 wbcino, Atcvl^l•^ i-•lorino f

det ^iyuutsinii^uto c,:,^^tituci::n»1 ^e esta j
viua. . • . ^. E

Hago sáber: que por acuerdo del

Ayuntamiunto du mi interin>i presi-
dencia se declartL vacante Iti pl.ica de
llédico tirular, cuyo contr<^ o tecmi-
ua el a de -Diciembrc prbxioio, ha-
biendo ol rnisnao fprrna.clo y aprobado tetnrL do ptrj,t,s á!:d^:!lu,,za y b,;jo.el
ol plíc^;o ^3c candiciqnes b^;ju I,L3 cua- pliego de coudícione; yu=s su ^;ncuan-
les ha"de proi^_eerss; por uu p•.;^ i o:lo de. ^ tra.de {nauiliesto eu ',.a SeCI'etar'i:i
dos 6 de cuatro uil^:;, con e! scteido de ^ i^icipal.

rllU •

I•<>00 pe^etus , Lnu,t.les, eon lu ohiiga , ^ Para ltuoor p!'op,,::jciot3a3 e:, roqui-
ción d=+ u.i:rtir" gratuiYamettt^^ ^L todos sito indispensab!o el dapó:•to prbvio
los vccinos de esta térmínomctrii^ipa1. j del ó por lOJ de! tút,tl tipo de lt>,s es-

^ dít^9 eti las oftcltia^ ^e este ,^.yunta•
? miento, dondo podrán ezamiuarla los
^ interesados que lo,deióan, ^á lói•fiitos

procedc^ntes:
Obejo 27 de Octubre de 190^:--Ri^

cardo Torres.

G U I J O

que hast:L ahora h ►ti tenido ]ugar la ^ Nútn. 2966
feria de esta ciudad, principiar^ en el
venidero y sucesivos años el dia ocho
de Septiernbre, en que también se ce•

Don NAreo Valvarde Niato, Alaalde constittt-
ci^nal de esta villa.

Hago saber: que loe repartimien-
condiciones que se halla de manifies- i lebra la flesta re.igiosa de NueHtra '. tos do la contribución territorit;l so-

pecies`qua ^le sub:xateti.
C^ui,jo L7 da Oĉ tubr© da 1902. -Ne-

reo ^'alvordc- •

CaSTSO DEL R(0

\ µm. 29G0

Don ^edro lLomarp Navajaay don Avtunio
Cubero Syrrano, ^in^licoa d.^t ;rami° da
tiendas de viuos, a^uar Ii^^utes y li^:ures del
pttís, d° ést.a pohlación. ` '

Iiácemtoq^'stiber: que voriflc,^,da la

clasificación y reparto de las cuotas
q.ue .hau de sati,facer eu cl aíto de

1J03 los indu5tria!e3 dc dict^o grc;mio,

el dia 3 de Nuviembre prósimo, rí las

óncé do la ma'íittna, se celeb'rarr': en

éstá ^asa Capitulr^r l:^ Juutá para el

exámen del reparto y^ j=ricios de ugra-

^ Vl©S^. .•' .

Ca$tco del Río 27 de O::tubro de
, 190''. - Pcdro Romero.-Antonio Cu-^

bero. .
, .• .. . ^. •

^ ^. J u z^-^. ^^^
„^., GABRA

:^ úm. 294'.1

Don Diego Carrión y Corral,Jaea de inetrnc-
ción de este partid^^.

Por la presento roquisitocia se ea-
cita el celo de to3as lág autoridades,
así civiles como militares é indivi-
duoa de la polieta, para qne pror,edan
á la busca de una yeQua castaiia oa
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cura, con la marca, de cinco años,
hierro en ]a nalga derecha, lucero pe-
queHo y pelos blancos en los piés, la
cual f'ué hurtada en la tarde del diez
y nueve del corriento mes en el par-
tido Cruz de Baena, término munici-
pal de Doiia Mencía, de ]a propiedad
+de dan Juan Campos Lama, y caso de
ser habida será remitida á este Juz-
gado jantamente con las personas en
cuyo poder se encuentre, si no justifi•
can su legitima procedencia.

Dada en Cabra á veinte y cinco de
Octubre de mil novecientos dos.-
Diego Carrión.-El Secretario, Fran-
cisco ySolina y Borrego.

PRIEGO

N ia m. 2950

Don Julio Rodriguez Contreras, Jnez de ins-

trucción de esta ciudad y au partido.

Por la presente requi^itoria, y en
nombre de S. ;11. el Rey (q. D. g.),
^xhorto, requiero, pido y encargo á
todas las autoridades, civiles y mili-

tares y demás individuos de la poli-
cia judicial, procedan á la busca,
ocupación y remisión á este Juzgado
con las pereonas en que se hallaren,
si no acreditan su procedencia, de la
caballeria que después se reseñarA,
la cual fué hurtada ó extraviada del
aitio de la Mata, término de Carca-
buey, á Francisco Navas Trillo, ve
cino de dicha villa, la mañana del
dfa tres del corriente; pues asi ^lo ten•
go acordado en causa que instruyo
por índicado hecho.

Dade► en Priego ^ veinte y ci;nco
de Octubre de mil novecientos dos.-
Julio Rodriguez.-Por mandado de
S. S.°, Francisco del Puerto. ^

Señas

Una burra rucia oscura, de cinco

aiios, de bastante alzada, herrada de

las manos, y sin hierro.

CÚIi^DOBA

Núm. 29Fi8

Don Alejandro Rodrignez y Silva, Jnez de

instrncción de esta capital.

En virtud del presente se cita, lla-

ma y emplaza, por término de diez

días, desde su inserción en la Gaceta

de Madrid, al procesado Alfonso Me-

drano Cortés, vecíno de esta ciudad,

calle de San Basilio, número treinta

y nueve, de oficio tratante en caba•

Ilerías, para que comparezca á decla-

rar ante este Juzgado en el sumario

que contra el mismo se ínstruye por

lesiones á Evaristo Tirado iieredia y

Carmen I^'ernández; apercibiéndole

que de no verificarlo aerá déclarado

rebelde y]e parará el perjuicio que

hubiere lugar.

A1 propio tiempo ruego y encargo

á todas las autoridades civiles, mili-

tares y de la policía judicial, proce-

dan á la busca y presentación ante

este Juzgado de dicho procesado.

Dado en Córdoba á veinte y nueve

de Octubre de mil novecientos dos.-

Alejandro Rodríguez y Silva.-El ac•

tuario, Antonio Ravé del Ca^ti!lo.
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C Á D I Z G UA.R DZA CI ^IL

Núm. 2947

Don Enriqne Cortés Rodrignez, Comandante
del regimiento infantería de Pavia, n{^me'
ro cuarenta y ocho, y Juez instructor del

mismo.

Hallándome instruyendo expedien-
te co^tra el soldado de este regimien-
to Manuel Rosal Arjona, por cambio
de residencia sin autorización, é igno-
rándose su paradero, por el presente
edicto cito, llamo y emplazo al refe-
rido indivíduo, para que en el térmi•
no de treinta dias, á contar desde la
fecha de la publicación de este anun•
cio, se presente á las autoridades más
próxi mas del punto donde se encuen-
tre.

Por tanto, exhorto y requiero á to-
das las autoridades, tanto civiles co•
mo militares, en nombre de S. í^i. el
Rey (q. D. g.), y de mi parte les pido
se dignen comunicarme cuantos da-
tos sobre el particular conozcan, con•
tribuyendo á la más pronta y recta
administración de justicia.

Y para que llegué este ]]amamien•
to ^, noticia del interesado insértese
en la Gaceta de lt-ladrid.

Cádiz veintiuno de Octubre de mil
novecientos dos. -EI Secretario, Es-
tanislao Navarro.-V.° 13.°: E1 Co-
mandante Juez instructor, Enrique
Cortés.

Co^niszGn lzqi^idadora

del prinaer batallón del regimiento in-

fantería de Espa^za, ^aúm. 46.

l^i úm. 294Ei

Relación nominal de los individuos
que pertenecieron á este primer ba-
tallón en Cuba y que,hallándo^e ajus•
tados con arreglo á la Real orden cir-
cular de 7 de Marzo de 1900 (C. L.
núm. 67), no han solicitado hasta la
fecha sus alcances, pudiéndolo hacer
los interesados ó herederos, en su de-
fecto, acompañando á las instancias
los documentos que previene la regla
quinta de la Real orden circular de
23 de Noviembre de 1896 (D. 0. nú-
mero 26ó. )

(1{elación qne se cita.)

Soldado, Vicente Granado l:abello,

natural de Iznájar, alcanza 226^80

pesetas.
Idem, Agustín García ^Iolina, de

Blazquez, 29`:i0.

Idem, Rufino Gómez Andrade, de

^Villanueva, 21`9b.

Idem, José Cortéa Varo, de 'Lapa-

teros, 98`40,

Idem, Isidro Fuentes Rubio, dé Iz-

nájar, 37°46.

Idem, Rafael 'Lurera y Lápez, de

Aguilar, 36`60.

Idem, José Escobar Barrios, de Vi-

llaviciosa, 10`40.

Idem, Antonio Carretero Moreno,

de Aguilar, 212`20.

Cartagena 18 de Octubre de 1902.

-El Comandante Mayor, R. Recio.--

V.° B.°: El Coronel, Vitoria.

CO^ANDANCIA DE CÓRDOBA

Núm. 2973

ANUNCIO

En virtud á, la festividad del día
1.° del mes entrante, fecha seiialada
para la vei^ta en pública subasta de
las armas intervenidas por infrac-
ción á la ley, queda por lo tanto sin
efecto dicho acto, el cual tendrá lu-
gar en iguales condiciones el dia 4
del mismo, á las onco de su mañana.

Lo que se hace saber por medio
del presente para el debido conoci-
miento.

Córdoba 29 de Octubre de 1902.-
El primer Jefe: P. A, el segundo, Juan
Ortega.

(

áECC6®^ LE I^^Él^-C^OS

En apoyo de la advertencía
que se hace en la cabeza de este
periódico oficial, y para mejor in-
teligencia de cuantos en el or-
den oficial ó particulalt publiquen
anuncioa, sea cual fuere su pro-
cedencia, ee insertan á continua-
ción varius artículos del N,eal de-
creto de 26 de Abril último:

Art. 8.° En loa pliegos de con-
diciones ae consígnarán necesa-
riamente, entre otras, la obliga-
ción del rematante de pagar loa
anunciua, honorarina deven^a.doe
y suplementoF+ adelantadoa por el
Notario ó IVTotaríua que autoricen
la su},asta, escrituras, y en gene-
ral, toda clase de gastos que oca-
eione la aubasta y formalización
del contrato.

Art. 9.° El auuncio habrá de
contener loa pliegoa de condicio-
nes del contrato, aiempre que la
cuantía total de éate egceda de
60.000 pesetae.

Art. 23. Las Corporacionea
provincialea y municipales abo-
narán, en primer término, al No-
tario ó Notarios que autoricen
laa aubaataa, los derechoa por
ellos devengadoa y loa auplemen-
tos adelantadoa por loa miamos,
aaí como loe derechoa de inaer-
ción de loe anun^ioe en los pe•
riódicoa oficialea, cuidando de re-
integrarae del rema;;ante, ai lo
hubiere, del importe total de loa
referidoa gastos, de cuyo cargo
aon, con arreglo á lo diapuesto en
la regla 8.' del art. 8.°

Laa Corporaciones provincia-
lea y municipalea no procederán
al otorgamiento de la eacritura
de loa contratos en que tal ina-
trumento público se egija, ail^
que, en el acto de referencia, eg-
hiban loa rematantea el reaguar•
do de haber conatituído la fianza
definitiva.

En la imprenta del "Diario de `
Córdoba„ Letrados 18, se hallau

de venta:

Cédulas de apremio
de segundo grado, con arreglo ^
la Instrucción de 26 de Abril de
^ ^ 0^.

LAS GUTA.S
para la compra y venta de caba--

llerías.

PRESUPITESTOS
Los impresos para la formació>^

de presupuestos.

PADE,ON
de cédulas personales y hojas de°
claratorias.

Hojas declaratorias
para inscripción en las listas de•
Jurados.

REPARTIMIENT®
de consumos y lista cobratoria.

Listas d® ®a^x^arqu^
con arreglo al último modelo.

REDACION^ S
de altas y bajas de matrícula, co^
sujeción á las prescripciones ^'
gentes.

AP^NDICE
á lbs amillaramientos de rústica ?'
urbana.

Repartimientos
de las riqueZas rústica y urbans°'
sus listas cobratorias v estados.^

LOS LIBROS`
para la contabilidad municipal-

LIBRAIVIIENTO^
con los nuevos ^mpuestos y ^°
cargos.

LOS LIDROS
borradores de Ingresos y G^to^
Mayores, Anziliares y de Caja•

LAS NuMINAS
para el pago d3 haberes á 1°s
maestros de instrucción pri^^l^

CERTIFICAD®S
trimestrales del 1 v^r 100 sob^
pagos y sueldos.

CONSUMOS
Los nuevos eatados mensualeá

de unidades de especies tarifadas

NUIVIINAS ,
con arreglo á los nuevos impue^
tos establecidos.

_^''

Imprentw del DIAX 7 DE COBlla^^
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los contribuyentes; A quienes se ad
vierte que, según el art. 36 de la Ins
trucción de 26 de Abril de 1900, los 
que no hubieren satisfecho sus cuo
tas durante los días seQulados pura 
cada localidad, podrán vcrifiearlo sin 
recargo durante los días 25 al 3ü del

ya mencionado mes de Noviembre 
próximo venidero en el local del pue 
blo de la zona donde tiene estableci
das sus oficinasd Recaudador.

Córdoba 28 de Octobre de 1902.— 
El Administrador do la Arrendataria, 
Baltasar Llamas.

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÓRDOBA

Número 2936

Sección adminintfativa de ^Beneficencia

RESUMEN del gasto hecho por víveres y medicinas en los cuatro Esta
blecimientos benéficos, durante el mes de Agosto último, y precio de cada 
estancia:

Córdoba 23 de Octubre de 1902,—El Vicepresidente, Francisco Rivera,

HOSPITAL DE AGUDOS . Pesetas. Pesetas,

Pan, carne y varios víveres.................... ...................
Medicinas, deducidas 64*50 ptas. importe de los 

suministradas A la Cusa Central de Expósitos,

7017 13

758 65

1 7.775 78

Son baja:
Por 961 estancias A 1*60 pesetas causadas por

veinte Hermanas y los once dependientes ... 

Total á dh^tribuir..........................

Y^ habiéndose causado 6.954 estancias, resul-

, 1.441 50

; 6.334 28

■o
tú la de cada acogido A 0'911 peseta.

HOSPITAL DE CRÓNICOS

Pan, carne y varios vívérea..................................... 3.464 53
Í '

Medicinas, (leducidas 40'52 pesetas importe do 
laa Bu.nab'iIalrreó.UB & la Casa do Socorro HOS- '-. 3.987 61
picio.............................................. .. 523 08 1
Son baja:

Por 434 estancias A 1*50 pesetas cada una causa
das por ocho Hermanas do Caridad y seis
dependientes que perhoctaô en el Establecí-
miento........................ .................................................. 651

Total á disíttibair. ».................... 3 336 61

Y siendo ,34051 les estancias do fos acogidos 
resulta cada una A 0'939 peseta.

CASA DE SOCOHHO-nÔSPKlO

Pan, carne y varios víveres.................................. 6,261 65
6 625 67Botica............................. ..................... ............... 264 12

Son baja:
Por 632 estancias A 1'50 pesetas .cada una, cau

sadas por dieciseis Hermanas do Caridad y
seis dependientes...................................................... 1.023

Total á distribuir........................ 5 502 67

Y habiéndose causado 10.7'74 estancias, re-
suIta la de cada.acogido A 0’51.5 peseta.

CASA CENTRAL DE EXPÓSITOS

Pan, carne y víveres.' 4.191 82
4,246 32Botica ........................................................ • ! 54 50

Son baja; j
Por 1.674 estancias A 1'50 pesetas causadas por.

doce Hermanas de Caridad y los cuarenta v
dos áependí©ntes,........í.;...,...............7..

Total 4 disfribvir.. j......... ..

2.611

1 736 82

Cuya suma, aplicada A las 4.867 e,stancias
ordinarias, resulta cada ána A 0'356 peseta.

Ayuntamientos

FUENTE TOJAR
Núm, 2S38

Dod Manuul ÁbUas Ruano, Alcalde consti- 
tnClonal de esta villa
Hago saber: que baUándosa termi 

nados los repartimientos de la con
tribución territorial por los conceptos 
de rústica y urbana para el aílo pró
ximo do 1903, quedan expue-stos al 
público en esta Secretaria municipal, 
por término de ocho días hábiles, con 
tados desde el en que aparezca inser
to este edicto en el Boletín Oficial 
de la provincia, para que los contri
buyentes puedan aducir las reclama
ciones que estimen oportunas.

Fuente Tójar 23 de Octubre de 
1902.—Manuel Abalos,

ALMEDINILLA

Núm. 2^89

Don Cristúbnl QarcU CisUHo, Alcalde coas- 
titacional de esta villa.
Hago saber: que no habiendo te

nido efecto por falta de licitadores 'a 
primera subasta para el arriendo A 
venta libra de los derechos de consu
mos de esta villa, durante los años 
de 1903,1901,1905, 1906 y 1907,ten
drá lugar un segundo remate en es
tas Casas Consistoriales, al undécimo 
día de aquel en que aparezca inserto 
el presente ©dicto en el Boletín Ofi
cial de la provincia, bajo los tipos y 
condiciones anunciados para el pri
me roy que'constau delespedienteque 
obra en esta Secretaria- capi tu lar, ad- 
mitiéndostí propoaicionos que cubran 
las dos terceras partes del Importe 
fijado para ht subast^i adjudicándosa- 
et remote al mejor postor, aunque só
lo por tértmuo de uu año.

Aimed mi lía. 25 .de Octubre de 1992.
-rr Cristóbal Garcia.

Vil. LA VICIOSA
- iim, ,iítj40

Don José DubUdor ArribiiF', A Lal do couati-- 
tucioual de ij8m villa.
Hago saber: que esta Junta muni

cipal n a acoidado el arriendo eu pú 
blicá subasta'de los daf échos y recar 
gos sobre el aguavdieute, alcohol y 
licores, con la facultad de la exclusi
va en ia venta durante el año de 1903.:

La subasta para el remate tendrá 
lugar en las Gasas Consistoriales, an
te la respectiva Comisión del Ay uni 
(amiento, el dUG .^ próximo mes do 

. Noviembre, de diez, á doce de su mu- 
.fiaíia,.admiíí¿htío3e solo aquellas proT 
posiciones que cubraq el,presupuesto 
de 2,03.3,04 pesetas, A qué ascienden 
reunidos les derp^hos „del Tesoro, el 
3 por 100 para gastos .tie cohdúcei.óq 
y cobranza y el recargo muoícf^al 
de un 100 ppr 100 sobro los doréchos 
de tarifa, en la forma siguiente:

Pesetas.

Cuota del Tesoro 1.001 z5 
3 por 100 de cobranza y 

conducción - 30.04
100 por 100 recargo muni»

cipa! 1.00125

Total 2.033 54

Los precios á que el arrendatario 
podrá vender al por menor las men
cionadas especies, teniendo en cuen
ta las circunstancias y gastos deter- 
minados en el art, 294 del reglamen
to, no excederán de los que respecti
vamente ae fijan en la siguiente ta
rifa:

Aguardiente de 46 grados centesi
males, A una peseta el litro.

Licores, A dos pesetas el litro.
Alcohol do 32 grados centesimales, 

A dos pesetas el litro.
Cubiertos los cupos continuará la 

licitación, admitiéndose pujas A la 
llana.

Si el primor remate resultase sin 
efecto por falta de licitadores ó de 
proposiciones admisibles, se anuncia* 
rá el segundo para ocho días después, 
rectifleándose lo.s precios de vonta, y 
si en esta segunda no s;}, verifica-el 
arriendo se «nunoiará y celebrará la 
tercera, admitiéndose proposificnos 
por las dos terceras partes. ^

Las con diciones que obran en el ex* 
podiente estarán de inanide-sto en 1® 
Secretaria de esto Ayuotámieutó, d^^' 
de c.sta fecha, para cuantas personas 
quieran enterarse. y en el acto de la 
subasta, las cuales,ajustadas A regí®' 
mentó, se dan aquí por reproducidas 
y A ellas se habrán de aju^dar 1®® 
licitadores, teniendo entendido qué 80 
necesitará que cada interesado cons* 
tituya en depósito la cantidad de 102 
pesetas, como garantía, A los efe®' 
tos del art. 277, párrafo 8'® del r^ 
glamento, cantidad quo será devuél' 
ta, terminado él ñetó, áTlquéllo'i cu
yas proposiciones fueren desechas.

EJ rematante será puesto en P®^* 
sión y comenzará ^ cobrar los def®' 
chos él día 1.® dé Enero próximo, 8”^ 
perjuicio de la aprobación por la A^' 
ministración de Contri buciont-s, ó Q®® 
esta resuelva, qq^dqijdo oh^i*^® 
prestar fianza que garanticé; el c“^' 
plimiento del contrato y que coosi®' 

■^tírAWn él 25 por 100 en metálico ^ 
importe del remate.

Villaviciosa abide •Octubre de 1902' 

:—José Cantador.

ESPEJO.

Núm. 2941
D¿rtt Franciseo Gcacia Jlctn«»o, Alcalá#00®* 

tlítuHonSl rt# est* villa.
' Hago' saber: qi|é, deél.arada d®^/^' 

ta por falta de Íicit^q^jís; la subasl® 
celebrada el-gá del aoiqa^ py® ® 
arriondo.dqlcupo de eonsumos y fi' 
cargos municipales autorizados: P®*" 
el alio entrante de 1803,'y los cuatro® 
subsiguisotes, se anuncia por, eLP*^®* 

‘sente segunda subasta coa igual oh 
jéto, qúe tendrá'Itigat et dia iiiidé®' 

.'mq, goniando désdé el eq' qxié ai^df^^ 
ca inserto este edicto ‘ ep, pJf;B9^í?l . 
Oficial de la provincia, ó aí siguió® 
tea! aqn'el fuere festivo, de once*'^®‘ 
ce de la maRana, bajo ehmistqo/l’P^ 
y Condiciones que el anterior» ai®' 
tiéndose proposiciones por las dos 1®^ 

ceras porter.del Upo total del 
pero en este caso' solo tendrá vah 
por el alio próximo venidero.

Espejo 27 dé Octubre de 190?’ 

Francisco Gracia.
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31 DE OCTUBRE DE 1902 3

MONTILLA
Kùm.a^ia

£■ Eiemo. Ayuntamiénto de 
presidencia, en sesión del 24 del 

mi 
co-

rriente, ha acordado anunciar subas 
tas públicas, bajo loa pliegos de con
diciones previamente aprobados, pa
ra la enagenación de los despojos de 
ias teses que se sacrifiquen en el Ma
tadero público y del derecho á perci- 
líir los arbitrios establecidos sobro los 
puestos do mercado público y uso 
obligatorio do pesas y medidas lega- 
lesen el año próximo de 1903. ■ ,

Y en cumplimiento de lo que dispo
ni® el art, 29 de la Inatrnccíón de 26 
<lo Abril de 1900, se hace público di
cho acuerdo para qup durante oí pla- 
2o de diez ¿fag puedan forraularse 
’■edamaciones. .
^ Montilla 2S de Octubre de 1902.— 

El Alcalde, Miguét Marquez del Real.

CARCABUEY j
Nùtn. 891.8 !

l^Ou Ri-faeî D-lgaio BenUrr. Aîoaldn co ns- ;
tituciotial de nsf^ft vïJIft* 1
Hago saber: que no habiendo teni

^0 efecto por falta de licitadores la 
Pfiraera subastii convocada para el 
^ia de hoy del arrendamiento con ' 
^’enta exclusiva de los derechos y re- 
Largos en oonsumps, que comprende 
^08 grupos de líquidos y carnes do os
le pueblo, durante el próximo año de 
1993, se anuncia, según consta en el 
edicto de esta Alcaldía publicado en 
el Boletín Oficial respectivo al día 
20 del corriente, una segunda subasta 
per el suiejua do puip3.^ la llana, que 
tendrá lugar en estas Gasas Consisto- 

•í'iates el dfa o de Noviembre entran
te- de diez á doce de la mafiana, bajo 
’gual tipo que la primera, aumenta- j 
dos tos precios do venta y con suje Í 

5,^A>^*;.^1 P.liego de condiciones. }
Si á dicho acto no concurriesen Ü-. Í 

citadoros so celebrará una tercera y ! 
'intima subasta el dia quince de dicho j 
bies dé Noviembre, A las mismas ho- ! 
'‘j^8 y con iguales formalidades, admi-, 1 
tiétido»6 proposiciones por la^ dos ter- í
feras partee del primitivo Upó, ó sea 
Por la suma de 15.697'78 pes^^as, ad- 
BidicAndose en olla el remate en fa- 
’^op del mejor postor.

Carcabuey 27'do Octubre de 1902. 
Rafael Delgado.

VILLA DEL RIO

, K^íq.-^ii •
®®n Manni-I^ópáa ¡Án-ííleñii; A'eSíds cons- 

tiiuctotr^t ¿g ^jj,„ villoí., , \ .
' Hago saber: que acordado por el 
"Ayuntamiento de mi presidencia el 
‘‘''He Udo délos derecbosde pasaje 
Por la barca que sobre el Guadalqui- 
^>r tiene establecida el mismo en este 
^Armiño municipal, así como la casa 
^ne le os anejay seis fanegas de tierra 
^e inferior calidad contiguae á oB®, 
®o anuncia la subasta que al efecto ha 
*^8 tener lugar en catas Casas Consis
toriales, á las doce del undécimo día 
Ai en que aparezca inserto este edicto 
®8 el Boletín Opioul de la provin- 
‘^’a, ante la Alcaldía ó su representa- 
fién legal, acompañada del Concejal 
’^^signado, con sujeción al pliego de 
foodicionoa que se halla de munifica

to en ra'Secretiiria muñicípaT, sín ha
berse producido recjaiqación^duraute 
el plazo que estuvo expuesto al públi- 
co,ó,ton or dejo dispuesto por el ar
ticulo 29 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 190^,

Durará este contrato el periodo de 
tiempo comprendido desde el día en 
que se adjudique e remate hasta el 
30 de Septiembre del año próximo 
venidero, sirviendo de tipo para la 
subasta la dantidad de ROO pesetas.

El importo de remate lo abonará 
el contratista al Ayuntamiento por 
cuartas partes, én los últimos días de 
Diciembre, Marzo, Junio y Septiem
bre.

Pura tomar parte en la subasta se 
depositarán previamente en la Caja 
muüicipal 40 pesetas, equivalentes al 
o por 100 del tipo prefijado, cuya can
tidad se elevarit por el que resulto re- 
matniito hasta el 10 por 100 del im
porto dal arriendo como fianza defini
tiva.

El mismo contratista asegurará al 
Ayuntamiento el valor de ht barca, 
que se estima en 3 000 pesetas, con 
fianza hipotecaría de inmuebles que, 
capitalizados por su liquido imponi
ble, ropreseuten dicha cantidad.

En su-stitudón de expresada garaú
na podrá admitír el Ayuntamiento la 
de un fiador personal con aceptación 
de las dos torceras partes de los sello- 
ros Concejales.

Las proposiciones se presentarán 
en el,transcurso de la media hora an- 
tenor á la fijada para la celebración' 
del acto, en pliego cerrado y papel 
de la clase il.\ con inclusión de la 
céefifra personal deí licitador y res
guardo do la fianza previa, debiendo 
Tedactarse aqueítas con arreglo al si
guiente

Alodelo
D, F. d)TiU y Tál, vecino de...,., 

provincia de........ , corad jnstiflea con 
Ia cédula personal que acompaña, en
terado de las condiciones con que se, 
subaaca el ^rrlendo da loa de^ecboa da: 
pjWftjç por la barca sobro el Guadal
quivir en este térmiqp municipal, des
de el dia do mañana basta el 30 de 

f Septierríbré del aflo vonííero, haca 
: proposición pór la cáutídad deíl .•.., 
j (en letra). ■
j Villa del Uto,.... (fecha y firma 
■ del proponente).
’' Lo que se anuncia al público para 
' general conoormiento, advirtiéndose 
quo los gastos de lusore ión de cata 
edicto on-el Boletín Oficial da la 

. provincia seráu de, puepta dfikrema- 
laute.

Villa del.Rio 23 de Octubre de 1902.
—Manuel López Madueño.

MONTORO

Por acuerdo del Ilustre Ayunta
miento de mi accidental presidencia, 
fecha 20 3el corriente mes, y en aten
ción à !»3 inclemencias del tiempo en 
que hasta ahora ha tenido lugar la 
feria de esta 'ciudad, principiará en el 
venidero Y sucesivos años el día ocho 
de Septiembre, en que también so ce
lebra la fiesta re ig'osa de Nuestra 

Señora y Patrona la -Virgen do fa 
Fuensanta det. Valle. .

Lo que en cumplimiento de lo acor
dado se publica y fija para conocí 
miento del vecindario y demás perso 
ñas á quienes pueda interesar.

Montoro 27 do Octubre de 1902,— 
Antonio Román,

MONTEMAYOR *
Nám.a»B4'

Don Padro lliguer.i CariQOü'i, AIc-tW® cons- 
titncionsl de eáia villa.
Bago .saber: quo terráinados en bo

rrador los repartimientos dó rústica 
y urbana do esta villa y año próximo 
de 1903, qued.nu expuestos al público 
en la Secretaría dé este Ayuntamien
to, por término do ocho días, éonta- 
dos desde la fecha, para que los con
tribuyentes en ellos comprendidos 
puediiu examínarios y adiiolr lús re
clamaciones quo crean o por timas, en 
la inteligencia qué no serán atendi
das las que se préseuten fuéra de di
cho plazo.

Muiitemayor 27 de Octubre da 1902. 
“Pedro Higuera.

LA VICTORI.!
Nira. 2954 '

Don Juan Pl.v.as Sobrino. A1®*hI'* i-.lsrino 
deí Aynatriníi-iDW o/nbtituciiïnsl dé esta 
■villa. J
Ha.go saber: que por acuerdo del 

Ayuntamiento do raí interina preai-; 
delicia .se declara vacante la plaza de • 
Médico titular, cuyo contra o termi
na el3 do .Diciembre' próxiuro, ha
biendo el mismo form.adú y aprobado 
el pliego do eondiciq^nea bajo las cua
les ha dapraveeisiLsor uu periodo de. 
dos ó de cuatro aúpa, con el sueldo de' 
1'500 pesetas anuales, con la obliga . 
cíón de asistir'gratuitamen'tu á todos; 
los vecinos do esto Eérraimrn’inici'pal.

En ,su virtud, so aodficia el opórtn- 
no concurso para qué )o\aspirantes 
á contratar exprosádo sérvicio' pro 
senCeu sus solí cit udC3 en Id Secrera- 
rfa municipal, dentro'de un plazo de; 
treinta días, coótadoá desdé'la fecha,, 

'debiendo acom^añ'ár noces aria raen te 
títulos expedidos por las Unltersida- 
des dei remo qué los aCrediton como 
Doctores 6 Licenciados' en Módicina 
y Cirujia, » ■ ! .

La Victoria 28 dé Octubre de 1902, 
—Juan Piatus;—El Secretario, Anto- 
nioJimuónez.

OBEJO.
! Núm.2945,,,

Dou. ilitjíird,Q Turre» 
i)ión»l ié ¿Bti víita

Kubio, Alcal in no^e atu -

Hago saber: que formada la ni a? 
trieula industrial dé esta localidad 
para el año do 1903, queda.por. djez 
días e» las oficina? 4p o^j*^ ■Ayj’otú- 
miento, donde podrán oxaminarla los 
interesados que lo dessoa^ á Io4’fines 
procedentes! .

Obejo 27 de Octubre de 1902'7—Ric
cardo Torres.

GUIJO
Núm. 2966

Dou Nereo Valverde Nieto, A loa Id» oonstítU- 
cional de esta villa-
Hago saber: que los repartimien

tos do la contribución territorial so-

~bre los-riquezas rústica y urbana pa
ra el próximo año da 1903, se encuen
tran formados y .expuestos ai público 
en la Secretaria de .este Ayuntamien
to durante el plazo de quince días, pa
ra que los interesados puedan aducir 
las reclamaciones que crean conve
nientes.

Guijo 27 do Octubre de 1902.—Ne
reo Valverde.

; Núm 2966

í Hago saibor: que formada la ma
tricula industrial de este término rau-

! nicipal correspondiente al ejorificio 
próximo do 1903, queda expuesta ai 
público en la Secretaria municipal, 
por término de quince días, para qne 
durante los mismos.pueda ser exami
nada y objeto de las reelamacione.s 
que se consideren pertinentes.

Guijo 27 de Octubre de 1902.—Ne
reo Valverde.

Num. 2007

Hago sabrír: que por acuerdo da la 
Junta municipal de esta villa, so 
arriendan á venta libre, duranto un 
afio, que empezará á contar-te desde 
el l.° de Enero al 31 de Diciembre del
año venidero de 1903, los derechos y 
recargos de las especies do vinos, 
aguardientes y carnes do cerdo, fras
eas y saladas, cuyo remate tendrá lu
gar en estos Cosas Consistoria e.í á los 
dio^ días del en que aparezca inserto 
el presunto edicto, en ej Boletín Ofi
cial do la provincia.

La subasta se verificará por d sis
tema da pujas á la -llana y bajo el 
•pliego.de cómiieionos que.,so encuen
tra ;de manifiesto i‘U ia docretarja mu ■ 
faioipal.

Pora hacer proposiriones os raqui* 
sito indispensable el deposito próvio 
del 5 por lOJ de! total tipo de las es- 
pecieA que se subasten
! Guijo 27 de Octubre de 1902. —Ne
reo Valverde.

CASTRO DEL RIO
. Núm. 2lfeO

.Dou Pedro Küinatp Navaja» y ion Antonie 
Cabero Narrauo, ^indicés del gremio de 
tiendas da vinos, agaar lisutei y livores do[ 
pata, de ésta población.
Hacemos, sabor: que verificada la 

clasificación y reparto de las cuotas 
que han de satisfacer en el alio de 
lU.Q3.los induatriates do dicho gremio, 
el día 3 de Noviembre próximo, á Ias 
o’neé de la máñaha, so celebrará en 
está Casa Capitular la Junta para el 
exámen del reparto y juicios de agra
vios.

Castro del Rio 27 de Octubre de 
, 1902.—Pedro Romero,—Antonio Cu

bero.

JUZGADOS
, CABRA

Núm.2949

Daq Diego Cerrión.y.Corriii, Juez de instruc
ción de este pertidu.
Por la presente requisitoria se ex

cita el celo do todas las autorlda des, 
así civiles como militares é indivi
duos de Ia policía, para que procedan 
á la busca do una yegua castaña os
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cura, con la marca, de cinco años, 
hierro en la nalga derecha, lucero pe
queño y pelos blancos en los piés, la 
cual fué hurtada en la tarde del diez 
y nueve del corriente mes en el par
tido Cruz de Baena, término munici
pal de Doña Menda, de la propiedad 
de don Juan Campós Lama, y caso de 
ser habida será remitida à este Juz
gado juntamente con las personas en 
cuyo poder se encuentre, si no justifi
can su legitima procedencia.

Dada en Cabra á veinte y cinco de 
Octubre de mil novecientos dos.— 
Diego Carrión.—El Secretario, Fran
cisco Molina y Borrego.

PRIEGO
Niiin. 2950

JDoii Julio Rodriguez Couïreree, Juez de ius- 
tTUccióu de esta ciudad y eu partido.
Por la presente requisitoria, y en 

nombre de S. M. el Rey (q. D. g.), 
exhorto, requiero, pido y encargo à 
todas las autoridades, civiles y mili
tares y demás individuos de la poli
cía judicial, procedan á la busca, 
ocupación y remisión á este Juzgado 
con las personas en que se hallaren, 
si no acreditan su procedencia, de la 
caballería que después se reseñará, 
la cual fué hurtada ó extraviada del 
sitio de la Mata, término de Carca
buey, á Francisco Navas Trillo, ve 
ciño de dicha villa, la mañana del 
dia tres del corriente; pues asi lo ten
go acordado en causa que instruyo 
por indicado hecho,

ÍJaUo. en Priego a veinte y cinCO 
de Octubre de mil novecientos dos.— 
Julio Rodríguez,—Por mandado de 
S. S,“, Francisco del Puerto.

Sefias
Una burra rucia oscura, de cinco 

años, de bastante alzada, herrada de 
las manos, y sin hierro.

CÓRDOBA
Núm, 2958

Boa AJejaodro Bodrígnez y Silva, Juez de 
instrocción de esta capital.

En virtud del presente se cita, lla
ma y emplaza, por término de diez 
días, desde su inserción en la Gaceta 
^ itadrid, al procesado Alfonso Me
drano Cortés, vecino de esta ciudad, 
calle de San Basílio, número treinta 
y nueve, de oficio tratante en caba
llerías, para que comparezca á decla
rar ante este Juzgado en el sumario 
que contra el mismo se instruye por 
lesiones á Evaristo Tirado Heredia y 
Carmen Fernández; apercibiéndoie 
que de no verificarlo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que 
hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo 
A todas las autoridades civiles, mili
tares y de la policía judicial, proce
dan á la busca y presentación ante 
este Juzgado de dicho procesado,

Dado en Córdoba á veinte y nueve 
de Octubre de mil novecientos dos,— 
Alejandro Rodriguez y Silva.—El ac
tuario, Antonio Ravé del Castillo.

CÁDIZ
Núm. 2947

Don Eenqne Cortés Bodrigves, Comandante 
del figimiento infantería de Pavía, núine* 
ro cuarenta y ocho, y Juez instructor del 
mismo,
HaUándome instruyendo expedien

te contra el soldado de este regimien
to Manuel Rosal Arjona, por cambio 
de residencia sin autorización, é igno
rándose su paradero, por el presente 
edicto cito, llamo y emplazo al refe
rido individuo, para que en el térmi
no de treinta dias, á contar desde la 
fecha de la publicación de este anun
cio, se presente á las autoridades más 
próximas del punto donde se encuen
tre.

Por tanto, exhorto y requiero á to* 
das las autoridades, tanto civiles co
mo militares, en nombre de S, M. el 
Rey (q. D. g.), y de mi parte les pido 
se dignen comunicarrae cuantos da
tos sobre el particular conozcan, con
tribuyendo à la más pronta y recta 
administración de justicia.

Y para que llegue este llamamien
to à noticia del interesado inséríese 
en la Gaceta de Madrid,

Cádiz veintiuno de Octubre de mil 
novecientos dos, - El Secretario, Es
tanislao Navarro.—V.® B.°: El Co
mandante Juez instructor, Enrique 
Cortés.

Comisión liquidadora 
del primer iataUán del regimiento in

fantería de España, núm. 46.

Núm. 2946

Relación nominal de los individuos 
que pertenecieron à este primer ba
tallón en Cuba y que,hallándose ajus
tados con arreglo á la Real orden cir
cular de 7 de Marzo de 1900 (C. L, 
núm. 67), no han solicitado hasta la 
fecha sus alcances, pudiéndolo hacer 
Jos interesados ó herederos, en su de
fecto, acompañando á las instancias 
los documentos que previene la regla 
quinta de la Real orden circular de 
23 de Noviembre de 1896 {D. 0. nú
mero 265.)

(Kelación que se cita.)

Soldado, Vicente Granado Cabello, 
natural de Izoájar, alcanza 226'80 
pesetas.

Idem, Agustín García Molina, de 
Blázquez, 29'50.

Idem, Rufino Gómez Andrade, de 
Villanueva, 21'96.

Idem, José Cortés Varo, de Zapa
teros, 98'40.

Idem, Isidro Fuentes Rubio, de Iz
nájar, 37'45.

Idem, Rafael Zurera y López, de 
Aguilar, 36*60,

Idem, José Escobar Barrios, de Vi
llaviciosa, 10'40.

Idem, Antonio Carretero Moreno, 
de Aguilar, 212*20.

Cartagena 18 de Octubre de 1902.
- -El Comandante Mayor, R. Recio.—
V.” 3.“; El Corone!, Vitoria.

4^ VARniA CIVIL

COMANDANCIA DE CÓRDOBA

Núm. 2973

En virtud á la festividad del día 
1.® del mes entrante, fecha señalada 
para la venta en pública subasta de 
las armas intervenidas por infrac
ción à la ley, queda por lo tanto sin 
efecto dicho acto, el cual tendrá lu
gar en iguales condiciones el día 4 
del mismo, á las once de su mañana,

Lo que se hace saber por medio 
del presente para el debido conoci
miento.

Córdoba 29 de Octubre de 1902.— 
El primer Jefe: P. A,el segundo, Juan 
Ortega.

SECCION DE AHUMCIOS
En apoyo de la advertencia 

que se hace en la cabeza de este 
periódico oficial, y para mejor in
teligencia de cuantos en el or
den oficial ó partícula! publiquen 
anuncios, sea cual fuere su pro
cedencia, se insertan á continua
ción varios artículos del Beal de
creto de 26 de Abril último:

Art. 8.“ En los pliegos de con
diciones se consignarán necesa
riamente, entre otras, la obliga
ción del rematante de pagar los 
anuncios, honorarios devengados 
y suplementos adelantados por el 
Notario ó Notarios que autoricen 
la subasta, escrituras, y en gene
ral, toda clase de gastos que oca
sione la subasta y íormalización 
del contrato.

Art. 9.° El anuncio habrá de 
contener los pliegos de condicio
nes del contrato, siempre que la 
cuantía total de éste exceda de 
50.000 pesetas.

Art. 28. Las Corporaciones 
provinciales y municipales abo
narán, en primer término, al No
tario ó Notarios que autoricen 
las subastas, los derechos por 
ellos devengados y los suplemen
tos adelantados por los mismos, 
así como los derechos de inser
ción de los anuncios en los pe
riódicos oficiales, cuidando de re
integrarse del rematante, si lo 
hubiere, del importe total de los 
referidos gastos, de cuyo cargo 
son, con arreglo á lo dispuesto en 
la regla 8.* del art. 8.**

Las Corporaciones provincia
les y municipales no procederán 
al otorgamiento de la escritura 
de los contratos en que tal ins
trumento público se exija, sin 
que, en el acto de referencia, ex
hiban los rematantes el resguar
do de haber constituido la fianza 
definitiva.

En la imprenta del “Diario de 
Córdoba,, Letrados 18, se hallan 
de venta;

Cédulas de apremio 
de segundo grado, con arreglo á 
la Instrucción de 26 de Abril de 
1900.

LAS GUIAS 
para la compra y venta de caba
llerías.

PRESUPUESTOS
Los impresos para la formacióc 

de presupuestos.

PADRON 
de cédulas personales y hojas de-" 
claratorias.

Hojas declaratorias 
para inscripción en las listas á^ 
Jurados.
REPARTIMIENTO

de consumos y lista cobratoria.

Listas de embarque 
con arreglo al último modelo.

RELACIONES 
de altas y bajas de matrícula, ^^ 
sujeción á las prescripciones VP 
gentes.

APÉNDICE 
á lós amiUaramientos de rústica J 
urbana.

Repartimientos 
de las riquezas rústica y urbana? 
sus listas cobratorias y estados.

LOS LIBROS 
para la contabilidad municipal 

LIBRAMIENTOS 
con los nuevos impuestos y 
cargos.

LOS LIBROS 
borradores de Ingresos y Gast^®’' 
Mayores, Auxiliares y de Caja.

LAS NOMINAS 
para el pago de haberes á 1®® 
maestros de instrucción primatis

CERTIFICADOS 
trimestrales del 1 por 100 so^^ 
pagos y sueldos.

CONSUMOS
Los nuevos estados mensúa*^^ 

de unidades de especies tarifad®

NOMINAS 
con arreglo á los nuevos imp^c^ 
tos establecidos.
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